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30. Dictar ordenanzas sobre pavimentación, repavimentación o cambio de cubiertas de 
calles dentro de los límites del municipio, en un todo de acuerdo a la ley de la materia, 
quedando los propietarios de casas y terrenos obligados al pago de una cuota propor-
cional que se determinará en cada ordenanza que se dicte. 

 
31. Conceder o negar permiso a título gratuito u oneroso y por tiempo limitado, para la 

construcción e instalación de tranvías, ómnibus u otros medios de transporte, sea que 
se instalen a nivel o bajo nivel en las condiciones establecidas en el inciso 39). 

 
32. Proveer al establecimiento de usinas para servicios públicos municipales, ya sea por 

cuenta de la Municipalidad o por empresas particulares mediante concesiones con o 
sin participación en las utilidades. 

 
 

En lo relativo a Seguridad le corresponde: 
 

33. Dictar medidas de prevención que eviten las inundaciones, incendios o derrumbes. 
 

34. Dictar ordenanzas sobre dirección, cruzamiento o pendiente de los ferrocarriles, en el 
trayecto que recorran dentro del municipio, y adoptar las medidas necesarias para 
evitar los peligros que ellos ofrecen, comprendiéndose entre éstas, la colocación de ba-
rreras y enrejados en las calles, en el nivel de las vías y guardas en los pasos, como 
asimismo la construcción de alcantarillas y demás obras que fueran necesarias. 

 
35. Establecer tarifas para automóviles, carruajes, tranvías, ómnibus, carros, camiones y 

demás vehículos que atiendan al servicio público de transportes de personas o merca-
derías, pudiendo también fijar los recorridos y sitios de estacionamientos. 

 
36. Crear con carácter permanente el registro de vecindad, el cual será completado con la 

información relativa al comercio, industria, población y datos de la propiedad inmobi-
liaria. 

 
37. Sancionar ordenanzas que prohíben los ruidos molestos al vecindario. 

 
 

En materia de Circulación y Tránsito: 
 

38. Reglamentar el vuelo mecánico y la vialidad dentro del municipio, fijando normas pa-
ra el tránsito de vehículos a motor y sangre, bicicletas, a la circulación de peatones por 
las calles y las aceras de la ciudad. 

 
39. Autorizar el funcionamiento de nuevas líneas de tranvías, ómnibus y colectivos por 

tiempo limitado, previa licitación pública, siendo necesario una ley especial de la 
Honorable Legislatura, para conceder autorización con privilegio. 

 
 

En materia de Beneficencia y Moralidad Pública le corresponde: 
 

40. Dictar ordenanzas para evitar los engaños de que pudiera hacerse víctima al público 
consumidor, en el comercio y fabricación de artículos y sustancias alimenticias, saca-
rinadas, vinos, aceites, etc., haciendo obligatorio en los envases la declaración de la 
naturaleza de aquellas. 


